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CIRCULAR ADMINISTRATIVA Nº 21632 

Buenos Aires,  13 de agosto 2021. 

Señor Gerente:  
 

JURISPRUDENCIA – SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL ESCOLAR 
 

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. a fin de hacerle conocer la síntesis doctrinaria de un fallo 

recaído en la materia del rubro. 

 
1- No se advierten razones que conduzcan a dejar de aplicar  que los establecimientos 
educativos no se encuentran exceptuados ni ajenos a contratar un seguro de 
responsabilidad civil obligatorio con la determinación de un límite de cobertura mínimo; y a 
su vez, las aseguradoras a responder en ese marco. 
 
2- La circunstancia de que el seguro de responsabilidad civil obligatorio para los 
establecimientos educativos (art. 1117 del Código Civil derogado, aplicable en el caso) no 
haya sido específicamente reglamentado por la Superintendencia de Seguros de la Nación 
con la determinación de un límite de cobertura mínimo, no puede colocar a la aseguradora 
en la posición de tener que asumir un monto mayor que el asegurado de acuerdo con la 
prima convenida contractualmente con la institución educativa, máxime cuando se trata de 
una actividad regulada –en los elementos técnicos, económicos y contractuales que está 
sujeta al contralor y aprobación de la Superintendencia. 
 
3- No obstante la magnitud del daño ocasionado a los alumnos del establecimiento 
educativo demandado, no es posible considerar que la condena a la aseguradora más allá 
de la póliza contratada esté sustentada en el interés superior del niño, pues una aplicación 
de tal principio como fuente directa de integración de nuevas prestaciones patrimoniales al 
contrato de seguro celebrado por terceros, implicaría por un lado, desbordar la finalidad a la 
que alude el art. 3° de la Convención sobre los Derechos del Niño, y por el otro, 
desnaturalizar la razonable previsibilidad que constituye el eje del funcionamiento del 
contrato, instrumento fundamental mediante el cual las partes programan su futuro, 
administran sus recursos, ordenan sus preferencias y controlan sus riesgos. 
 
4- En consecuencia, se admite que el límite de cobertura previsto en el contrato de seguro 
es oponible al tercero damnificado y que la sentencia no podrá ser ejecutada contra la 
aseguradora sino en los límites de la contratación. 
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Gómez Rocca, Javier Hernán y otros C/ Creatore, Víctor Juan y otros 
 
Saludo a Ud. muy atentamente.   

        


